
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: emienaas al -- 
p;-opcto de resolución que $$yXrael: e7 zi!Giixo S/?J-400 

1. AñGhse el texto siggicnte al fil:al del p&rr;zfo de la parte tisposit?vE: 

"teniendo en cuenta que la cesación del fuego será una primera medida para 
la plena aplicación de la resolución 353 (1974) del Consejo ae seguridad." 

2. Añádase el texto siguiente al final del segMto pítrrafo clel pre5ìgdulo: 

"como un Estado que no pehenece a, ninppna alianza militar," 


